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RENOVACIÓN DEL COMPROMISO 

  

En Pamplona, a 22-4-2013. 

 Me complace comunicar que Talleres Auxiliares de Subcontratación Industria Navarra, S.A. 

(TASUBINSA) renueva en 2013 su compromiso con los diez principios del Pacto Mundial 

referentes a los Derechos Humanos, los Derechos Laborales, el Medio Ambiente y la lucha 

contra la corrupción. A lo largo de 2012 hemos apoyado estos principios mediante el refuerzo 

de las prácticas puestas en marcha en años anteriores, así como a través de la implantación de 

nuevas iniciativas. El Pacto Mundial y sus principios forman parte de nuestra estrategia y 

cultura empresarial, y las acciones cotidianas desarrolladas en nuestra actividad diaria dan fe 

de ello. TASUBINSA comunica este compromiso a sus partes interesadas y al público en 

general, siendo el presente documento reflejo de este compromiso. 

Durante 2012 hemos desarrollado acciones en áreas ya trabajadas en ejercicios anteriores, 

como la atención a la diversidad y las políticas de igualdad y conciliación. También se han 

producido avances en aspectos medioambientales, y en la transmisión de parte de los 

principios a nuestros proveedores. Por otra parte se han llevado a cabo nuevas iniciativas 

enmarcadas en la aproximación al modelo EFQM de Excelencia Empresarial. 

Apoyamos la transparencia y la rendición de cuentas, y por lo tanto nos comprometemos a 

reportar el progreso el próximo año, tal y como indica la política del Pacto Mundial. 

Atentamente 

 

  

  

D. José Javier Pérez Plano  

Director Gerente  
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INFORMACIÓN GENERAL 

 Tasubinsa (Talleres Auxiliares de Subcontratación Industria Navarra S.A.) es una 

empresa sin ánimo de lucro que trabaja en Navarra, declarada de utilidad pública y cuya Misión 

es la integración laboral y social de las personas con discapacidad, preferentemente 

intelectual, prestando un servicio que impulse su crecimiento y desarrollo personal y 

social. 

El capital social de Tasubinsa lo compone Anfas (78%) y Fundosa (22%), que forman parte de 

su Consejo de Administración conjuntamente con representantes de los trabajadores, de la 

Administración y de entidades representativas de la sociedad Navarra. 

Tasubinsa se constituye en 1989 por un acuerdo entre Anfas (Asociación Navarra de 

Familiares y Amigos de Personas con discapacidad intelectual) y el Gobierno de Navarra. A 

partir de esa fecha se deriva la gestión del trabajo de personas con discapacidad (Centros 

Especiales de Empleo) y de los Centros Ocupacionales a una empresa con personalidad 

jurídica propia. A nivel laboral, la realidad de Tasubinsa a lo largo de sus 22 años de vida ha 

variado desde su creación: de unos trabajos manuales bastante sencillos ha pasado a 

desarrollar procesos integrales en plantas industriales dotadas con maquinaria industrial, 

siempre manteniendo el foco en la generación de empleo para personas con discapacidad. 

Actualmente más de 1300 personas integran Tasubinsa, de las cuales el 80% tienen algún tipo 

de discapacidad. 711 trabajan en el Centro Especial de Empleo y 600 son atendidas en 

modalidad ocupacional en 14 plantas distribuidas por toda la geografía navarra. 

• Dirección: Polígono Ind. Arazuri-Orcoyen, calle C naves 9-11. 31070 Arazuri (Navarra). 

• Dirección web: www.tasubinsa.com 

• Director Gerente: José Javier Pérez Plano. 

• Fecha de adhesión: 06/04/2011. 

• Número de empleados: 711. 

• Ventas 2012: 13.821.000€. 

• Ingresos 2012: 25.119.442€. 

• Ayudas financieras recibidas de gobierno: 11.298.442€. 

• Grupos de Interés: Clientes, Empleados, Proveedores, Administración, Familias de 

personas con discapacidad intelectual (seleccionados según nivel de influencia en la 

gestión tras reflexión estratégica y diagnóstico RSE de 2010). 

• Difusión del presente informe: Página web, publicaciones de la entidad, foros conjuntos 

con Administración Pública. 
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PRINCIPIO 1 

Las entidades deben apoyar y respetar la protección de los Derechos Humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia. 

 

El respeto a este principio está implícito en los valores de Tasubinsa: 

� TASUBINSA mantiene su independencia y la de sus órganos de gestión, desde el 

respeto y la colaboración con todas las organizaciones, entidades, asociaciones, 

administraciones, etc. que componen la sociedad Navarra. 

� Las actuaciones de TASUBINSA tienen como eje a la persona con discapacidad 

intelectual y están encaminadas a mejorar su calidad de vida, día a día. 

� Los valores de TASUBINSA, su misión y visión son públicos, se comunican interna y 

externamente, y están disponibles para su consulta así como los principales indicadores. 

� Tasubinsa es una organización íntegra en todas sus decisiones, y gestiona el capital en 

servicio de las personas que conforman la organización, lo que se traslada a las 

políticas. 

� Nos comprometemos a dar respuesta a todas las necesidades de nuestros clientes y 

respondemos a sus sugerencias a través de los sistemas de mejora. 

� Nos orientamos a garantizar la calidad en el producto y a mantener y desarrollar la 

autodeterminación de las personas con discapacidad intelectual. 

� Las personas de la organización conocen los aspectos fundamentales del entorno para 

poder evaluar  las principales tendencias de los indicadores internos.  

� Todo el personal trabaja para ser líderes en el sector realizando su trabajo con 

motivación y respeto a las personas y su diversidad. 

 

Esto tiene su reflejo en el Covenio Colectivo que rige las relaciones con los trabajadores, así 

como en el Plan de Conciliación. Asímismo, Tasubinsa informa a sus clientes sobre la 

seguridad de los productos y servicios prestados, mediante las políticas de Calidad y las 

revisiones conjuntas con los mismos. 

Tasubinsa utiliza su página web, la revista, el canal de youtube y el manual de acogia para 

difundir e informar a sus empleados sus principios y valores. 

  



 

Reporte Tasubinsa para Pacto Mundial 2012  Página 5 
 

PRINCIPIO 2 

Las entidades deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la 

vulneración de los Derechos Humanos. 

 

Con objeto de implantar un plan de homologación de proveedores, se ha llevado a cabo un 

diagnóstico para la evaluación de factores de riesgo en Derechos Humanos en la cadena de 

suministro, en base al siguiente esquema: 
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El objetivo es que en 2015 el 80% de los proveedores cumpla las pautas fijadas por Tasubinsa. 

Actualmente cumple el 30%. 
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PRINCIPIO 3 

Las entidades deben apoyar la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del 

derecho a la negociación colectiva. 

 

El respeto a este principio queda reflejado en la existencia de un convenio colectivo aprobado 

por los representantes de los trabajadores. Dicho convenio afecta a todos los trabajadores, fijos 

o temporales, con base en cualquiera de las modalidades de contratación establecidas en la 

legislación vigente, especialmente aquella que regula la relación laboral especial de los 

minusválidos que trabajan en Centros Especiales de Empleo. 

Los ámbitos regulados son: clasificación del personal, promoción profesional, periodo de 

prueba, jornada y calendario laboral, vacaciones, seguridad y salud, permisos, excedencias, 

reducciones de jornada, formación y jubilaciones. 

A lo largo de 2012 se ha avanzado en los sistemas usados por Tasubinsa para comunicar e 

informar a sus trabajadores: 

Sistema Descripción 

 

Pantallas 

Informativas 

Presentes en todas las plantas, ubicadas en las zonas de descanso, a través de las cuales se 

difunde información actualizada sobre Prevención de Riesgos Laborales, así como sobre la 

actualidad acontecida en la empresa. Siempre, conforme a los criterios de lectura fácil 

Tasuinforma Boletín informativo de periodicidad mensual que se entrega a todas las personas trabajadoras y 

usuarias de Tasubinsa con la información más destacada del mes 

Tablones de 

Anuncios 

Bajo directrices de lectura fácil, se informa periódicamente de contenidos interesantes y 

adaptados, además de información sobre noticias aparecidas en prensa sobre Tasubinsa 

 

Comité de 

Participación 

Canal a través del cual, bianualmente, las personas usuarias de Centro Ocupacional de 

Tasubinsa exponen sus peticiones, sugerencias y/o reivindicaciones a la dirección de la 

empresa, a través de los equipos de ajuste 

 

Tasuideas 

Canal de comunicación a través del cual todas las personas de Tasubinsa pueden trasmitir sus 

sugerencias e ideas de mejora a la dirección de la empresa. Toda idea propuesta es revisada 

por un equipo evaluador, el cual dará una respuesta motivada a la misma 

 

 

Tasuvida 

Revista corporativa de publicación cuatrimestral, donde se da especial peso al personal de 

Tasubinsa, así como a información de interés para nuestro colectivo, buenas prácticas de la 

entidad, entrevistas, etc. Con una tirada de 2.000 ejemplares, se distribuye internamente a todas 

las personas de Tasubinsa, y externamente a empresas cliente, administraciones públicas, y 

otras entidades del sector. Además, a través de la plataforma web, se tiene acceso a la edición 

digital de esta publicación 

 

 

El Rincón de las 

Ideas 

Boletín informativo de carácter cuatrimestral, redactado íntegramente por las personas usuarias 

de Centro Ocupacional. Esta publicación presenta diferentes secciones donde cuentan sus 

experiencias, visitas, trabajos en Tasubinsa, espacio para la creatividad…, se distribuye en 

formato digital, a través del envío de mailing y a través de la web 

Jornadas de 

Puertas Abiertas 

Dirigidas a familiares, empresas, centros educativos, administraciones públicas…, para acercar 

la realidad de Tasubinsa a la sociedad navarra 
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En 2012 Tasubinsa ha aprobado su “Plan de Igualdad” y su “Plan de Conciliación”, 

obteniendo el “Sello Reconcilia” que otorga la Asociación de Mujeres Empresarias y 

Directivas de Navarra, incluyendo numerosas acciones de mejora en este sentido: 

Situación Medidas de Conciliación y Política de Igualdad  

Apoyo Profesional Formación, programas de intercambio entre centros, tutorías, reciclaje 

Contratación Fomento jubilación parcial, sustituciones por bajas 

 

Flexibilidad laboral 

Abandono por emergencias, horario de reuniones, permiso no retribuido y cotizable, permiso 

por vacaciones escolares, permiso recuperable por hospitalización o enfermedad grave 

familiar, reducción de jornada, teletrabajo 

Retribución flexible Cheque guardería, restaurante, alquiler de viviendas, adquisición equipo informáticos 

Servicios a las 

personas 

Aguinaldo, celebraciones empresa, información para viajes y ocio, jornada de puertas abiertas 

para profesionales y sus familias, jornada de puertas abiertas para familias, orientación 

nutricional, reducción gasto combustible, reducción tiempo desplazamiento 
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PRINCIPIO 4 

Las entidades deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado 

bajo coacción. 

Dada nuestra actividad, el trabajo forzoso no es un factor de riesgo en nuestra entidad. Nuestro 

objeto es la generación de empleo para personas con discapacidad, preferentemente 

intelectual. Para ello se llevan a cabo distintas actividades industriales como la subcontratación 

de trabajos, prestación de servicios de jardinería y limpieza, lavandería industrial, almacenaje y 

distribución…Las condiciones de trabajo (horarios, carga de trabajo, prevención de riesgos 

laborales, etc.) están reguladas en el convenio colectivo y controladas por el Comité de 

Empresa y sus subcomités (Seguridad y Salud e Igualdad). El número de horas de trabajo 

viene establecido en el artículo 16: 
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PRINCIPIO 5 

Las entidades deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 

El trabajo infantil no es un factor de riesgo en Tasubinsa, ya que tanto para la contratación de 

trabajadores por parte de Tasubinsa como para su ingreso en la parte de Centro Ocupacional 

en el caso de personas con discapacidad intelectual, es condición necesaria la mayoría de 

edad. 

 
Existe una alianza con el Departamento de 

Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra 

orientada a que todas las personas con 

discapacidad intelectual accedan en TASUBINSA 

al recurso que más se adecúe a sus condiciones 

individuales, mediante la realización de un plan 

individual que permita alcanzar su máximo 

desarrollo personal y social. En el marco de dicha 

alianza se ha establecido que no debe haber lista 

de espera por parte de ninguna persona con 

discapacidad intelectual.  

El primer requisito es un informe generado por los 

Equipos de Valoración y Orientación del 

Departamento de Asuntos Sociales del Gobierno 

de Navarra (EVO´s), en el que se decide la 

modalidad a la que la persona con discapacidad 

intelectual va a ser asignada. A partir de ese 

momento se inicia el proceso de Intervención 

Ocupacional, en el que la adecuación a la 

modalidad asignada es revisada por Asuntos 

Sociales y TASUBINSA.  

Trimestralmente se realizan reuniones con los 

EVO´s para analizar la adecuación de las personas a las modalidades a las están asignadas. 

TASUBINSA presenta un informe con sus propuestas, pasando a estudiar y valorar cada caso 

individualmente.  

Tasubinsa colabora con el Departamento de Calidad de Asuntos Sociales en el desarrollo de 

normas y procesos que aseguren la asignación de la modalidad más adecuada a cada persona 

con discapacidad intelectual.  
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PRINCIPIO 6 

Las entidades deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo 

y la ocupación. 

En este aspecto ha habido una importante evolución en los últimos años, destacando los 

siguiente hitos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uno de los principios básicos en la Política de Gestión de Personas de Tasubinsa es la 

promoción interna. Como capacitadores de personas con diferentes capacidades, una de las 

líneas básicas es dar oportunidad de acceso y promoción al personal interno. Para ello, no sólo 

los procesos de selección se publican internamente, sino que además se recogen las 

necesidades de formación en el Plan General de aquellas personas que tiene actitud y deseos 

de promocionar. 

 Asímismo dicha Política indica que en ningún caso será admitida ninguna 

discriminación respecto al origen, nacionalidad, religión, raza, sexo, discapacidad o edad por 

parte de otro empleado de la empresa. En Tasubinsa trabajamos con la diversidad, y las 

conductas y actitudes deberán ir en línea con este principio básico. 

El Plan de Igualdad y Conciliación de Tasubinsa aborda los aspectos de acceso, selección y 

contratación, formación, promoción, retribución y conciliación. 

El porcentaje de la composición de los órganos directivos y del resto de empleados es el 

siguiente: 

Directivos frente a empleados 1% 

Directivos mujeres 28% 

Directivos hombres 72% 

Mujeres 42% 

Hombres 58% 

Mayores de 45 años 55% 

Menores de 30 años 7% 

Empleados no nacionales 2% 

Empleados con contrato fijo 89% 

 Año 

POLITICA DE CONTRATACION 2008 

SISTEMA SUGERENCIAS 2009 

DEFINICION PUESTOS TRABAJO PROFESIONALES 2009 

ESCUESTA SATISFACCION 2010 

DIRECCION POR OBJETIVOS 2011 

PLAN IGUALDAD 2011 

PLAN CONCILIACION “SELLO RECONCILIA” 2011 

POLITICA GESTION PERSONAS 2012 

PROTOCOLO ACOSO SEXUAL O POR RAZON DE SEXO 2012 
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PRINCIPIO 7 

Las entidades deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente. 

En 2007 Tasubinsa realizó un diagnóstico del impacto de sus actividades en el entorno, desde 

el punto de vista medio ambiental. Dicho diagnóstico dio como resultado un impacto mínimo en 

términos de emisiones, vertidos y residuos. A pesar de ello y como fruto de una reflexión 

compartida con sus principales clientes, Tasubinsa decidió llevar a cabo las acciones 

necesarias para certificarse según la norma ISO 14001 e implantar la misma en aquellos 

centros de trabajo con una actividad industrial más intensa. Como parte de la sistemática 

implantada anualmente se diseña un programa de actuaciones medio ambientales: 

PROGRAMA MEDIO AMBIENTE 2012 

Acción 

Calculo de la huella de Carbono (Evaluar si es posible). 

Asistir a alguna acción de formación. 

Cosultora que nos ayude con la puesta en marcha (Siempre que no suponga coste para TASUBINSA). 

Cálculo de huella que nos sirva como referencia para el futuro. 

Mejora del consumo electrico. 

Evaluar en una Planta (previsiblemente Tudela) las ventajas de tecnología LED. 

En base a los resultados, actuar en resto de Plantas. (posible Plan de implantación resto plantas) 

Implantar ISO14001, en Jardinería. 

Evaluación Previa (Recogida de datos). 

Implantación de la Sistemática. 

Certificación 

Implantar ISO14001, en Lavanderia 

Evaluación Previa (Recogida de datos). 

Implantación de la Sistemática. 

Certificación 

ARAZURI 

Reducción de los Cosumos Electricos un 5% 

Reorganizar el trabajo de videcart: trabajar con 2 hornos en vez de 3 

Reorganizar el trabajo de videcart: 2 personas alimentando el horno de forma continua 

Seguimiento de las medidas tomadas 

Realizar una práctica ambiental y la difusión de ésta a 6 profesionales. 

Elaborar un manual de buenas prácticas y curiosidades de Medioambiente 

Difundirlo mediante el correo electrónico o en papel reciclado 

Seguimiento semestral de esta actividad 

Reducir la gestión de plástico de embalaje en 1% 

Reutilización embalaje plástico (Beriain) 

BERIAIN 

Reducción en un 20% de la gestión de residos peligrosos y el consumo que se origina en la 
sección de tampografia 
Ver sistema alternativo a tampografia 

presentar propuesta a cliente 

Implantar 
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Reducción en un 5% del ratio de residuo plástico respecto la granza consumida 

mejorar el control de mazarotas a traves del AXAPTA 

Poner alimantación centralizada para evitar contaminaciones 

crear un grupo de trabajo con San Adrian para ver defectogia y criterios 

Mejorar el control del consumo électrico 

Colocar contadores de consumo électrico por máquina 

ver consumos y analizar 

TUDELA 

Reducción de los Cosumos Electricos un 5% 

Solicitar un análisis al objeto de sustituir lla iluminación actual por iluminación alternativa LED´S 

Analizar presupuesto y estudio presentado para comprobar si es o no viable técnica y económicamente 

Definir un Plan para llevar a cabo la sustitución 

Mejora de consumo de Agua un 5% 

Solicitar presupuesto para instalar un contador en la zona de lavado de aros 

Hacer un control mensual de los distintos puntos de consumo 

Mejora la eficiencia en el consumo de granza un 5% 

Instalación de un molino para la molienda de mazarotas  

Reutilización de un % de plástico reciclado en la inyección de piezas. 

Controlar el consumo a final de año 

Reforzar la sensibilización ambiental a nuestros trabajadores y/o usuarios 

Primer Cuatrimestre: Exposición Tablones información de Buenas Prácticas "consumo de agua" 

Segundo Cuatrimestre: Exposición Tablones información de Buenas Prácticas "Consumo de Energia" 

Tercer Cuatrimestre: Exposición en Tablones información de Buenas Prácticas en el Hogar 

 

Como resultado de algunas de estas acciones, destacar la reducción de gasoil consumido por 

euro ingresado: 

• 2010 - 0.0105 

• 2011 - 0.0103 

• 2012 - 0.0096 ---- Reducción de 7.30 % 

Las actuaciones desarrolladas en los centros certificados se extrapolan al resto de centros. 
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PRINCIPIO 8 

Las entidades deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad 

ambiental. 

 

En 2010 Tasubinsa realizó un diagnóstico RSE en base a la metodología InnovaRSE 

desarrollada por el CRANA (Centro de Recursos Ambientales de Navarra). En la dimensión 

ambiental se consideran los siguientes aspectos: 

• La empresa cuenta con una Política Ambiental, que está explicitada y es conocida por 

todas las personas de la empresa, incluidas clientela, proveedores/as y alianzas. 

• Existe un Sistema implantado de Gestión Ambiental con objetivos y metas 

completamente desplegados, que conforman un Programa Ambiental totalmente 

alineado con la Política Ambiental de la empresa y se somete sistemáticamente a 

auditorías internas ambientales.  

• La empresa utiliza indicadores de consumo para el control de los aspectos 

ambientales referentes a agua, energía y combustibles, y busca la reducción de éstos 

mediante acciones de mejora en los usos de estos recursos. Existen evidencias de una 

sistemática en la implantación de acciones de mejora para la reducción de las tres 

tipologías de consumos. 

• La empresa cumple toda la legislación aplicable en la gestión de los residuos, utiliza 

indicadores para el control y la mejora en esta materia y demuestra evidencias de una 

sistemática en la búsqueda e implantación de acciones de mejora para la reducción, 

reciclado y valorización de los residuos. 

• La empresa cumple toda la legislación aplicable en cuanto a la identificación y control 

de los vertidos, utiliza indicadores para el control y la reducción de éstos y demuestra 

evidencias de una sistemática en la búsqueda e implantación de acciones de mejora 

para la minimización de los vertidos. 

• La empresa cumple la legislación aplicable como actividad potencialmente 

contaminante de la atmósfera, utiliza indicadores para el control y la reducción de los 

niveles de emisión. Existen evidencias de una sistemática en la búsqueda e 

implantación de acciones de mejora para la minimización las emisiones y además de 

forma voluntaria calcula, reduce y compensa sus emisiones favoreciendo el plan de 

acción por el clima de Navarra. 

• La organización cumple la legislación aplicable en materia de ruido, utiliza indicadores 

para el control y la reducción de los niveles de ruido. Existen evidencias de una 
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sistemática en la búsqueda e implantación de acciones de mejora para la minimización 

del ruido emitido. 

• La empresa cumple con toda la legislación aplicable con respecto a los envases y 

embalajes que utiliza en la comercialización de sus productos. Cuenta con medidas 

implantadas según sea apropiado de envases retornables, cambios de formato, o 

sustitución de materiales en los envases y embalajes; así como una vigilancia ante 

nuevas formas de transporte de envase de productos. 

• Las actividades de formación ambiental alcanzan a todas las personas de la empresa y 

están planificadas como fruto de la Política ambiental del SGA y en línea con las 

estrategias de la empresa. Se han introducido en la formación nuevos conceptos como 

Ecodiseño o Análisis de Ciclo de Vida  del Producto. Además, se participa junto a la 

clientela y  proveedores/as en otros grupos de investigación ambiental. 

• La empresa cuenta con alguna Certificación Ambiental a nivel nacional o internacional, 

a partir de alguna herramienta sencilla (Evaluación de Impacto Ambiental, Análisis de 

Legislación Ambiental, Auditoría energética). 

Los resultados del diagnóstico fueron los siguientes: 

Dimensión 
Ambiental 

DA1 DA2 DA3 DA4 DA5 DA6 DA7 DA8 DA9 DA10 Promedio 

Percepción 
cualitativa (1-10) 

10 7 7 9 10 9 9 9 9 9 8,8 
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Acción de mejora Responsable 
Recursos 

necesarios 

Sustitución de conjunto caldera – quemador. 

Implementación de sistemas de control de eficiencia 
energética. 

(En la planta de Noain) 

Responsable planta 42.779 € 

Sustitución de conjunto caldera – quemador. 

Cambio combustible de gasóleo a gas natural. 

Implementación de sistemas de control de eficiencia 
energética. 

(En las plantas de Ibaiondo) 

Responsable planta 56.384 € 

Sustitución de conjunto caldera – quemador. 

Cambio combustible de gasóleo a gas natural. 

Implementación de sistemas de control de eficiencia 
energética. 

(En la planta de Tafalla) 

Responsable planta 65.500 € 

Sustitución del quemador de la caldera. 

Cambio combustible de gasóleo a gas natural. 

Implementación de sistemas de control de eficiencia 
energética. 

(En la planta de Tudela) 

Responsable planta 60.557 € 

 

En 2012 Tasubinsa se incorporó a DO2, iniciativa empresarial formada por entidades sociales 

de referencia del mundo de la discapacidad pertencientes a diferentes comunidades 

autónomas, cuya visión es constituirse como el primer operador de soluciones integradas de 

gestión medioambiental. 

A través de esta iniciativa se promueven proyectos empresariales impulsores del desarrollo 

sostenible, que contribuyen a la creación de empleo para personas con discapacidad. 

Operando bajo los principios de innovación, trabajo en red, gestión ecoeficiente y colaboración, 

se configura como una plataforma promotora y dinamizadora de proyectos de desarrollo 

sostenible y cuidado del medio ambiente. 
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PRINCIPIO 9 

Las entidades deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas 

con el medio ambiente. 

 

En octubre 2012 Tasubinsa inició una nueva línea de actividad consistente en la recuperación y 

reparación de todo tipo de elementos de plástico como cajas, palets, contenedores y depósitos 

industriales, contenedores de residuos sólidos urbanos, mobiliario urbano, embarcaciones 

deportivas, etc. 

Para iniciar esta actividad Tasubinsa ha contado con la colaboración de la empresa Plastic 

Repair System, la cual ha aportado su know-how en la tecnología utilizada, consistente en la 

soldadura con aportación de material plástico. 

 

Además de reforzar la Misión de Tasubinsa de generar empleo para personas con 

discapacidad, el componente medioambiental de esta actividad es relevante, ya que permite la 

recuperación y reutilización de elementos que de otra forma serían destruidos y sustitutidos por 

otros de nueva adquisición, con el consiguiente impacto económico y ambiental. 

Después de la primera fase de lanzamiento y difusión en 2013, se prevé una consolidación de 

la actividad especialmente entre clientes de Tasubinsa ya establecidos en otras áreas 

(subcontratación, servicios) así como entre mancomunidades, empresas conserveras, etc. 

Hasta la fecha se han recuperado más de 400 elementos plásticos.  
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PRINCIPIO 10 

Las entidades deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

extorsión y soborno. 

 

A fecha de hoy Tasubinsa no ha realizado un diagnóstico que permita conocer las áreas de 

riesgo en este ámbito, aunque se han llevado a cabo acciones puntuales para asegurar la 

transparencia, como el Plan de Homologación de Proveedores mencionado en el Principio 2 o 

el requisito de doble firma por parte de componentes del Equipo Directivo en contratos y 

documentos oficiales. 

Está prevista la presentación de una política en este sentido, para su aprobación por parte del 

Consejo de Administración. 

 


